
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. Juzgado Primero Civil 

Municipal de Oralidad de Cúcuta.  

 

Auto Interlocutorio – interrupción procesal – se requiere al demandante 

Ejecutivo. 54001418900320160025900 

 

Dentro de este trámite el curador ad litem de la demandada Rosa García de Uribe, 

contestó la demanda proponiendo la excepción perentoria de prescripción -doc.008-, la cual sería del 

caso tramitar sino se observara que, siendo el apoderado de la demandante el fallecido abogado Luis 

Enrique Peña, se configura la causal de interrupción prevista en el artículo 159 del Código General del 

Proceso. 

Por lo anterior y previo a dar curso a la excepción propuesta, se requiere a la 

demandante Bancolombia para que en el término fijado por el artículo 160 del Código General del 

Proceso, constituya nuevo apoderado judicial. 

Al vencimiento del plazo el proceso se reanuda y sigue su curso normal. 

Confiérase enlace de acceso a las partes. 

Notifíquese y cúmplase 
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